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ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en nombrar a don José María Ivorra Loste, del 
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, para el cargo de 
Delegado provincial de Trabajo de Vizcaya, con la categoría 
que señala el párrafo tercero del artículo ciento ochenta y tres 
del Reglamento citado, y con las obligaciones y derechos inhe
rentes al cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

PR A NCT SCO FR A NCC)
El Ministro de Irabajo. 

JESUS ROMEO CtORRIA

FP FRANCO
El Ministro de l'rabaju, 

JESUS ROMEO GORRIA

FRANCTSCO FRANCO
El Ministro de Trabajo. 

JESUS ROMEO GORRIA

DECRETO 26011964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don Isidro Gregorio Garda Diez Delegado pro- 
vindal de Trabajo de Huelva.

A pi’opüesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y preyia delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinti
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en nombrar a don Isidro Gregorio García Diez, del 
Cuerpo Nacional de Inspección de Ti’abajo, para el cargo de 
Delegado provincial de Trabajo de Huelva, con la categoría 
que señala el párrafo tercero del artículo ciento ochenta y tres 
del Reglamento citado, y con las obligaciones y derechos Inhe
rentes al cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo. 
JESUS ROMEO GORRIA

DECRETO 258/1964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don José SaLazar Belmar Delegado provincial de 
Trabajo de Cuenca.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinii- 
cuatro de enero de mil novecientos sesen|:a y cuatro.

Vengo en nombrar a don José Salazar Belmar, del Cuerpu 
Nacional de Inspección de Trabajo, para el cargo de Delegado 
provincial de Trabajo de Cuenca, con la categoría que señala 
el párrafo tercero del artículo ciento ochenta y tres del Regla 
mentó citado, y con las obligaciones y derechos inherentes al 
cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta v cuatro.

DECRETO 261/1964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don Luis Miñambres Rodríguez-Toubes Delegado 
provincial de f raba jo de Pontevedra.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidcid con 
lo dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en nombrar a don Luis Miñambres Rodríguez-Toubes, 
del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, para ei cargo 
de Delegado provincial de Trabajo de Pontevedra, con la cate
goría que señala el párrafo tercero del artículo ciento ochenta 
y tres del Reglamento citado, y con las obligaciones y derechos 
inherentes al cargo.

Así lo dispoiiáo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 259 1964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don Eduardo García Rodríguez Delegado pro- 
vindal de Trabajo de Lugo.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día. veinti
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en nombrar a don Eduardo García Rodríguez, del 
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, pa^’a el cargo de 
Delegado provincial de Trabajo de Lugo, con la categoría que 
señala el párrafo tercero del artículo ciento ochenta y tres del 
Reglamento citado, y con las obligaciones y derechos inherentes 
al cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta v cuatro.

E31 Ministro de Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 262'1964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don Mariano Pérez-Hickman Rey Delegado pro
vincial de Trabajo de Tarragona.

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con 
io dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento^ de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
cuatro de enero de mil líovecientos sesenta y cuatro.

Vengo en nombrar a don Mariano Pérez-Hickman Rey, del 
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, para el cargo de 
Delegado! provincial de Trabajo .de Tarragona, con la categoría 
qué señala el párrafo tercero del - artículo ciento ochenta, y 
tres del Reglamento citado, y con las obligaciones y derechos 
inherentes al cargo.

Así lo dispongo por e] presente Decreto, dado en j^Iadrid a 
treinta de enei-o de mil novecientos .se.senia cuatro.

El Ministro de Trabajo. 
JESUS ROMEO GORRIA

FRANCTSCO FRANCO

DECRETO 263 1964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don Francisco Hidalgo Peñalver Delegado pro
vincial de Trabajo de Salomianca

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Org:ánico de dicho Departamento, de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

Vengo en nombrar a don Francisco Hidalgo Peñalver, del 
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, para el cargo de 
Delegado provincial de Trabajo de Salamanca, con la categoría 
que señala el párraio tercero del artículo ciento ochenta y tres 
del Reglamento citado, y con las obligaciones y derechos inhe
rentes al cargo.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Trabajo, 
JESUS ROMEO GORRIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 264.^1964, de 30 de enero, por el que se nom
bra a don David Pérez Puga Delegado provincial de 
Trabajo de Cáceres.

A propuesta del Ministró de Trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento Orgánico de dicho Departamento, de die
ciocho de febrero de mil novecientos sesenta, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
cuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Vengo en nombrar a don David Pérez Puga, del Cuerpo Téc
nico Administrativo del Departamento, para, el cargo de Dele
gado provincial de Trabajo de Cáceres, con la categoría que 
señala el párrafo tercero del artículo ciento ochenta y tres del 
Reglamento citado, y con las obligaciones y derechos Inherentes 
al cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatrb.

El Ministro de Trabajo. 
JESUS ROMEO GORRIA

FRANCISCO FRANCO


